
    

METROSTARSA S.A. 

  

Guayaquil, 07 de Junio del 2011 - 

Señor 

NESTOR ALFREDO REYES NUÑEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la Compañía METROSTARSA S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 
AYALA, el 27 de Octubre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de Diciembre de 2005. Posteriormente se 
reformo el Estatuto de la Compañía, mediante Escritura Pública Otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, el 30 de Enero de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón-Guayaquil, el 2 de Febrero de 2006. 

Muy atentamente, 7 A 

NJ 
Ca Ki 

EDGAR ELIAS RAAK GALLARDO 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía METROSTARSA S.A 
para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 7 de Junio del 2011 
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NEST LFREDO REYES NUÑEZ 
GERENTE GENERAL 
C.C. ft 1703363745 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 39.395 
FECHA DE REPERTORIO: 04/JuV2011 

HORA DE REPERTORIO: 16: 50 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha trece de Julio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de “la Compañía 
METROSTARSA 6S.A., a favor de NESTOR ALFREDO REYES 
NUÑEZ, a foja 63.004, Registro Mercantil número 12.535. 

ORDEN: 39395 
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